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El paso previo de la formulación de cualquier propuesta de
ordenación consiste en identificar los problemas y formular un
diagnóstico coherente que delimite con nitidez la situación de partida.
Esta primera fase corresponde a lo que en la legislación urbanística se
denomina Información Urbanística.

La Ley atribuye a las figuras de planeamiento general una
concepción generalista y extensiva, plasmada en la voluntad de regular
todos los procesos que inciden en el territorio. Pues bien, esta misma
ambición se traslada a la información urbanística, que es diseñada con
la vocación exhaustiva de considerar todos los aspectos que puedan
determinar o condicionar el uso del territorio. Por tanto, todo
planeamiento general ha de contener una relación mínima de estudios
a lo largo de su proceso de formulación, que podemos sintetizar en los
siguientes aspectos:

• Características naturales del territorio.

• Aprovechamientos agrícolas, ganaderos, cinegéticos, etc.

• Edificaciones e Infraestructuras.

• Aptitud de los terrenos para su utilización urbana.

• Valores paisajísticos, ecológicos, urbanos e histórico-artísticos.

• Características de la población.

• Análisis del planeamiento general vigente.

• Incidencia de las legislaciones sectoriales.

• Obras programadas e inversiones públicas derivadas del
planeamiento superior.

La realización del conjunto de los estudios indicados supone un
esfuerzo técnico y una activación de recursos muy importante que no
siempre se ven justificados por su traducción decisiones concretas de
planeamiento. Por otro lado, con frecuencia constituyen impulsos
puntuales, limitados al momento de formulación del planeamiento,
que carecen de continuidad en la actualización de la información,
obligando a repetir periódicamente el esfuerzo inicial, además de
impedir el proceso de monitorización continua de la ejecución del Plan.

Por consiguiente, la Información Urbanística no es una fase
autónoma de constitución de un banco de datos descriptivo que,
eventualmente, alimentará la formulación de un posterior diagnóstico,
sino que se constituye en el momento de formular una interpretación
objetiva de la realidad urbana y territorial capaz de identificar los
problemas según su relevancia relativa y de describir las
potencialidades del territorio que nos inviten a formular procesos
alternativos.

El entendimiento de la ciudad y el territorio como realidades en
proceso de cambio, como sistemas dinámicos y no como meros
objetos, significa que la intervención urbanística debe enfocar
prioritariamente los procesos de transformación real del territorio. Esto
demanda, a su vez, establecer una correspondencia conceptual y
metodológica entre el plano de análisis, el diagnóstico, los criterios y
objetivos y la intervención urbanística. Es decir, demanda realizar una
captura selectiva de aquella información más relevante para poder
establecer la ordenación deseada y la estrategia de cambio.

La lectura de la ciudad y del territorio desde sus piezas
diferenciales y desde las dinámicas de transformación permite
establecer los ámbitos espaciales de la intervención urbanística,
diseñando, en su caso, procesos alternativos. La secuencia
metodológica de la elaboración del Nuevo Plan que se propuso en su
día se ve, de esta forma, enriquecida, con una visión mucho más
compleja y dialéctica de los hechos urbanos y territoriales. Esta
posición se fundamenta en el proceso de participación pública, al
dotar a los ciudadanos de un proceso de información adecuado a los
objetivos marcados por el planeamiento y, por lo tanto,
suministrándoles unos mecanismos de control de las decisiones que de
otro modo carecerían.

Con este planteamiento de la cuestión podemos destacar las dos
características fundamentales que tiene para nosotros el proceso de
Información Urbanística:

a. La Información como proceso abierto

Es tal el esfuerzo técnico y humano exigido para elaborar la
Información de un Plan General y de tal complejidad los factores
que intervienen en el desenvolvimiento constante de una ciudad,
que no debemos concebir las conclusiones extraídas como un
resultado definitivo. Al contrario, este conocimiento de la ciudad
es, por su propia naturaleza, provisional; por tanto, el proceso
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ha de quedar abierto al menos mientras dure la redacción del
Plan General (ya que  en cualquier fase puede requerirse una
ampliación de la información sobre algún aspecto urbano-
territorial que no haya sido contemplado) y, en muchos casos, en
el transcurso del tiempo que exija su desarrollo y gestión
posterior, una vez aprobado.

b. La información como proceso que se retroalimenta

Con ello queremos decir que todos los contenidos que, a
continuación, se describirán se consideran necesarios pero no
suficientes. El propio proceso de redacción del Plan puede abrir
vías y campos de análisis que no han sido contemplados
inicialmente y que deberán ser incorporados en el momento en
el que surja una necesidad concreta.

El modo en el que esta información suele obtenerse está
determinado por la elaboración de diferentes estudios técnicos que,
puesto que forman parte imprescindible del documento del Plan, está
sometida preceptivamente al periodo de información pública que la
legislación establece para que los ciudadanos puedan hacer las
correspondientes sugerencias y alegaciones.

La estructuración del contenido de la presente Memoria de
Información se sustenta en los siguientes apartados: 

• Encuadre territorial. Montilla y la Campiña cordobesa.

• Evolución Histórica. 

• El territorio municipal. el medio físico.

• La estructura urbana de Montilla.

• Análisis y valoración del planeamiento general vigente.

• Nivel de desarrollo del planeamiento vigente.

• Conclusiones sobre el planeamiento general vigente

• La planificación territorial: el Plan de Ordenación del Territorio
de Andalucía y las ciudades medias. 

• La oportunidad y conveniencia de un nuevo planeamiento
general para Montilla.
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